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RESOLUCIÓN DE LA GERENCIA DE LA GERENCIA DE LA UNIVERSIDAD DE ALCALA POR LA QUE SE RESUELVE 

CONCURSO DE MÉRITOS INTERNO PARA LA PROVISIÓN DE DETERMINADAS PLAZAS VACANTES EN LA 

RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DE PERSONAL FUNCIONARIO-BIBLIOTECA, CONVOCADO POR 

RESOLUCIÓN DE 26 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

 

Por Resolución de la Gerencia de la Universidad de 26 de septiembre de 2022, se convocó concurso de 

méritos interno para la provisión de determinadas plazas vacantes en la relación de puestos de trabajo de 

Personal Funcionario-Biblioteca. 

Por Resolución de la Gerencia de la Universidad de 8 de marzo de 2023, se publicó la adjudicación inicial de 

las plazas convocadas y se ofertaron las plazas vacantes resultantes tras esa adjudicación inicial. 

Una vez finalizado el plazo establecido para la presentación de solicitudes sin que se haya formulado 

solicitud alguna, esta Gerencia, en aplicación de lo dispuesto en el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo 

por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso de personal al servicio de la Administración del 

Estado y provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración 

del Estado, en uso de las atribuciones que en materia de personal tiene delegadas por Resolución del 

Rectorado de 29 de marzo de 2022 (BOCM n.º 94 de 21 de abril), 

RESUELVE 

Primero: Acordar la fecha de la incorporación a los puestos adjudicados al personal funcionario que se 

relaciona en el Anexo, que por exigencia del normal funcionamiento de la Unidad, se efectuará el 3 de mayo 

de 2023. 

Segundo: El destino adjudicado será irrenunciable, salvo que, antes de la toma de posesión, se hubiese 

obtenido otro destino mediante convocatoria pública. 

Esta Resolución pone fin a la vía administrativa y contra ella caber interponer recurso contencioso-

administrativo en el plazo de dos meses desde el día siguiente a su notificación ante los Juzgados de lo 

Contencioso-Administrativo de Madrid. Sin perjuicio de lo anterior, la presente Resolución podrá ser 

recurrida potestativamente en reposición ante el Rectorado de esta Universidad en el plazo de un mes. En 

este caso, no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que no sea resuelto 

expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 

Alcalá de Henares, en el día de la firma 

 El Gerente,  

(Documento firmado electrónicamente)  

Luis Javier Mediero Oslé 
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